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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS 

MÉRITOS PUNTOS

1. Experiencia docente (hasta un máximo de 10 puntos).

1.1. Por cada año de servicio impartiendo materias, áreas 
o módulos no lingüísticos en los idiomas extranjeros ob-
jeto de esta convocatoria en una sección bilingüe de un 
centro público dependiente de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía. 

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10

1.2. Por cada año de servicio en centros autorizados a 
impartir planes de compensación educativa por la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía.

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10

2. Antigüedad como docente (hasta un máximo de 5 puntos).

2.1. Por cada año de ejercicio de la docencia. 0,60

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,05

3. Por no haber participado en ediciones anteriores del 
Programa de Inmersión Lingüística para el Profesorado. 7

4. Acreditación de los méritos: Los méritos alegados por las perso-
nas participantes serán comprobados por la Administración educa-
tiva, por lo que no es necesario aportar documentación acreditativa 
de los mismos.

5. Criterios de desempate: En caso de empate, se dilucidará el 
mismo mediante la selección de aquellos profesores y profesoras 
que obtengan mayor puntuación aplicando uno a uno, y con carác-
ter excluyente, los criterios que se exponen a continuación en el si-
guiente orden:

-  Antigüedad impartiendo docencia en una sección bilingüe de un 
centro público dependiente de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

-  Antigüedad efectiva en el Cuerpo desde el que se participa.

-  Antigüedad en centros autorizados a impartir planes de compen-
sación educativa por la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía.

Si una vez aplicado lo recogido en el apartado anterior aún se man-
tuviera el empate, éste se resolverá aplicando el resultado del sor-
teo público, que se celebrará en la Dirección General competente en 
materia de centros bilingües.

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 11 de mayo de 2009, por la que se 
crea el Registro de Implantes Quirúrgicos del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía y se establece la obli-
gación de las empresas suministradoras de productos 
sanitarios de inscribir datos en el mismo.

El artículo 19, en sus apartados 1 y 2, de la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, encomienda a la Ad-
ministración Sanitaria realizar las actuaciones de registro y 
análisis de información necesarios para conocer las distintas 
situaciones relacionadas con la salud individual o colectiva, así 
como el establecer la obligación de someter a registro, por 
razones sanitarias, a las empresas o productos con especial 
incidencia en la salud humana.

La Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de 
Andalucía, habilita en su disposición adicional cuarta a la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de salud 
para establecer las obligaciones que han de asumir las em-
presas suministradoras de productos sanitarios respecto a la 
inscripción de los datos en los registros existentes o que pue-

dan establecerse en el ámbito de la Administración sanitaria 
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones estatales sobre la materia.

Por su parte, el Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, 
por el que se regulan los productos sanitarios, en su artícu-
lo 25, y el Real Decreto 634/1993, de 3 de mayo, sobre pro-
ductos sanitarios implantables activos, en su artículo 19, vie-
nen a definir los fundamentos del sistema de vigilancia de los 
productos incluidos en el ámbito de aplicación de las citadas 
normas. Para materializar tales propósitos, mediante la Orden 
del Ministerio de Sanidad y Consumo SCO/3603/2003, de 18 
de diciembre, se crean los Registros Nacionales de Implantes.

Por otro lado, el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, habilita, como es el caso en la presente Orden, para modi-
ficar el fichero de carácter personal de implantes quirúrgicos, 
que fuera creado mediante la Orden de 20 de julio de 2004 de 
esta Consejería de Salud.

La presente Orden viene a regular la creación del Regis-
tro de Implantes Quirúrgicos en el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, estableciendo una sistemática de actuaciones 
que permita la rápida detección, notificación de incidentes y 
establecimiento de controles ante situaciones de riesgo que 
puedan comprometer el estado de salud de los pacientes que 
hayan sido sometidos a tratamiento mediante implantación 
quirúrgica de los productos sanitarios afectados por las nor-
mas reguladoras citadas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2007, de 18 
de diciembre, de Farmacia de Andalucía, y los artículos 44.2 y 
46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, fines y adscripción.
1. Constituye el objeto de la presente Orden la creación 

del Registro de Implantes Quirúrgicos del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía como instrumento de vigilancia e infor-
mación de carácter sanitario y administrativo, dispuesto para 
garantizar la coordinación y eficacia de las medidas de con-
trol, seguimiento y respuesta sanitaria ante la notificación de 
riesgos o efectos adversos tras la implantación quirúrgica, así 
como de la utilización de los productos incluidos en su ámbito 
de aplicación. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en los 
Reales Decretos 414/1996, de 1 de marzo, y 634/1993, de 
3 de mayo, y de la necesaria coordinación con los Registros 
Nacionales de Implantes, conforme a la Orden del Ministerio 
de Sanidad y Consumo SCO/3603/2003, de 18 de diciembre, 
por la que se crean los Registros Nacionales de Implantes.

2. El Registro será único en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, si bien la gestión del mismo se llevará de manera 
descentralizada en cada uno de los centros hospitalarios del 
Servicio Andaluz de Salud, en las Empresas Públicas hospitala-
rias y en los centros concertados con la Consejería de Salud.

3. El Registro queda adscrito a la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Se inscribirán en el Registro de Implantes Quirúrgicos 

los productos implantados mediante intervención quirúrgica en 
cualquiera de los centros hospitalarios del Servicio Andaluz de 
Salud, de las Empresas Públicas hospitalarias y de los centros 
concertados con la Consejería de Salud, que se encuentren 
asociados al grupo 04. Implantes quirúrgicos, del Catálogo de 
Productos y Materiales de Consumo del Servicio Andaluz de 
Salud. 
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2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior 
los productos incluidos en las categorías del Catálogo citadas 
en el Anexo I.

Artículo 3. Sujetos obligados y datos contenidos en el Re-
gistro.

1. Los centros hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud, 
las empresas públicas hospitalarias y los centros concertados 
son la Consejería de Salud están obligados a cumplimentar los 
datos contenidos en el Anexo III de esta Orden. Para ello, las 
personas titulares de la Dirección Gerencia de los hospitales 
del Servicio Andaluz de Salud, de las Empresas Públicas hos-
pitalarias y de los centros concertados con la Consejería de 
Salud designarán, respectivamente, a la persona responsable 
en su Centro de las funciones de coordinación, supervisión y 
enlace en los procedimientos que tengan relación con los fines 
del Registro, así como de la anotación de los datos que figuran 
en el citado Anexo III.

2. Por cada producto implantado, la empresa suminis-
tradora está obligada a inscribir en el Registro los datos que 
figuran en el Anexo II.

Artículo 4. Procedimiento de inscripción.
1. La inscripción de los datos se realizará a través de 

la sección proveedores/centro de empresas del portal de In-
ternet del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud). A tal efecto el Servicio Andaluz de 
Salud diseñará e implantará la aplicación informática que ac-
tuará de soporte de gestión de los procedimientos previstos 
en la presente Orden, la cual dispondrá de los medios nece-
sarios para asegurar la protección y confidencialidad de los 
datos que contiene.

2. Finalizado el procedimiento de inscripción de datos, el 
Registro de Implantes Quirúrgicos emitirá un número de ins-
cripción con el que se identificará de forma unívoca cada uno 
de los implantes realizados y registrados.

3. Los datos incluidos en el Registro de Implantes Quirúr-
gicos se someterán a lo establecido por las normas vigentes 
en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional primera. Incorporación de datos al 
Registro.

Los datos sobre los implantes realizados en los centros 
hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud, recogidos con-
forme a lo establecido en la Orden de 20 de julio de 2004, 
por la que se crea el fichero de datos de carácter personal, 
denominado de Implantes Quirúrgicos, en el Servicio Andaluz 
de Salud y en aplicación de lo dispuesto en los contratos sus-
critos por las empresas suministradoras de tales productos, 
se incorporarán al Registro creado por la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Orden 
de 20 de julio de 2004.

Se modifica el fichero de carácter personal denominado 
de implantes quirúrgicos creado por la Orden de 20 de julio de 
2004 de la Consejería de Salud, cuyo Anexo queda redactado 
en los términos que figuran en el Anexo IV.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual rango, en 

aquello que contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta 
Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la personas titulares de la Dirección General 

de Planificación y Financiación y de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud para dictar las instrucciones nece-
sarias en el ámbito de sus competencias específicas para la 
ejecución de lo previsto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I 

Código SAS Denominación
04.12.70 Mallas quirúrgicas
04.18.80 Implantes de cirugía retino-vítrea
04.20.30 Tubos de ventilación transtimpánica

ANEXO II

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA EMPRESA 
SUMINISTRADORA

1. Datos del producto.
1.1. Código de Identificación del Producto (CIP) implantado.
1.2. Número de lote o número de serie de fabricación.
1.3. Fecha de caducidad.
1.4. Empresa fabricante.
1.4.1. Denominación.
1.4.2. Sistema de identificación fiscal.
1.4.3. Código o número de identificación.
1.4.4. Domicilio para notificaciones.
1.4.4.1. Dirección.
1.4.4.2. Código Postal.
1.4.4.3. Población.
1.4.4.4. País.
1.5. Empresa comercializadora del producto.
1.5.1. Denominación.
1.5.2. Sistema de identificación fiscal.
1.5.3. Código o número de identificación.
1.5.4. Domicilio para notificaciones.
1.5.4.1. Dirección.
1.5.4.2. Código Postal.
1.5.4.3. Población.
1.5.4.4. País.
1.6. Sistema para la notificación de incidentes de la em-

presa suministradora.
1.6.1. Número de fax para notificaciones.
1.6.2. Número de teléfono para notificaciones.
1.6.3. Dirección de correo electrónico para notificaciones. 

ANEXO III

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL CENTRO HOSPITALARIO

1. Datos de la implantación.
1.1. Centro sanitario donde se realizó el implante.
1.2. Fecha de implantación.
1.3. Servicio/sección/unidad hospitalaria que realizó la 

implantación
1.4. Tipo de identificación del paciente (tarjeta sanitaria, 

DNI, pasaporte).
1.5. Número de identificación del paciente.
1.6. Código Numérico Personal del cirujano implantador.
1.7. Número de Historia Clínica del Paciente.
1.8. Fecha de nacimiento del paciente.
1.9. Sexo del paciente.

2. Datos de la explantación (cuando proceda).
2.1. Centro sanitario donde se realizó la explantación. 
2.2. Fecha de la explantación.
2.3. Código Numérico Personal del cirujano explantador.
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ANEXO IV

FICHERO DE IMPLANTES QUIRÚRGICOS

a) Órgano responsable: Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud.

b) Uso y fines: Vigilancia e información sanitaria y admi-
nistrativa para el control, seguimiento y respuesta sanitaria 
ante la detección o notificación de riesgos o efectos adversos, 
y de utilización de productos objeto de implantación quirúrgica 
en los Centros sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación 
del Registro de Implantes Quirúrgicos.

c) Personas y colectivos afectados: Personas sometidas a 
tratamiento mediante implante quirúrgico en los Centros sani-
tarios incluidos en el ámbito de aplicación del Registro de Im-
plantes Quirúrgicos. Empresas proveedoras de los productos 
de implantación quirúrgica.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del portal 
en Internet del Servicio Andaluz de Salud y de Intranet del Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía.

e) Encargado del tratamiento de datos: Dirección General 
de Asistencia Sanitaria. Dirección General de Gestión Econó-
mica.

f) Estructura básica del fichero y tipo de datos: Identifi-
cación del producto, identificación del fabricante y comerciali-
zador, identificación del paciente (núm. de Historia Clínica del 
Paciente, núm. de tarjeta sanitaria, DNI o pasaporte, sexo y 
fecha de nacimiento), datos de implantación y datos de explan-
tación.

g) Cesiones de datos que se prevén: Organismos de la 
Administración sanitaria andaluza, Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se convocan para el año 2009 las subvenciones 
destinadas a determinados proyectos para la mejora de 
la capacidad técnica de gestión de subproductos de ori-
gen animal no destinados al consumo humano.

Mediante la Orden de 18 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se desarrollan 
aspectos del procedimiento para la concesión de ayudas des-
tinadas a determinados proyectos para la mejora de la capa-
cidad técnica de gestión de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano, previstas en el Real Decreto 
1178/2008, de 11 de julio, y se efectúa su convocatoria para 
2008, se establecen determinados aspectos del procedimiento 
de concesión en la Comunidad Autónoma de Andalucía de las 
ayudas previstas en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de ju-
lio, mencionado.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 6 
de la citada Orden corresponde a la persona titular de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera realizar las 
convocatorias anuales de las subvenciones correspondientes a 
las pequeñas y medianas empresas agrarias.

En su virtud, haciendo uso de las facultades conferidas 
y considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas 
subvenciones para 2009,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2009, la concesión de sub-

venciones a las pequeñas y medianas empresas agrarias, pre-
vistas en la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 
18 de noviembre de 2008, por la que se desarrollan aspectos 
del procedimiento para la concesión de ayudas destinadas a 
determinados proyectos para la mejora de la capacidad téc-
nica de gestión de subproductos de origen animal no destina-
dos al consumo humano, previstas en el Capítulo II del Real 
Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, 

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo de la referida Orden de 18 de noviem-
bre de 2008.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-

tículo 11 de la referida Orden de 18 de noviembre de 2008, 
el plazo máximo para la resolución del procedimiento y noti-
ficación de la resolución será de seis meses, contados desde 
el día siguiente al de finalización de presentación de solicitu-
des. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y no-
tificado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas, de acuerdo con lo establecido el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Quinto. Financiación.
Tal y como se dispone en el apartado 1 del artículo 3 de 

la citada Orden de 18 de noviembre de 2008, la financiación 
de las ayudas se efectuará con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, y/o con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de abril de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la mejora del control ambiental en 
la empresa y se convocan estas ayudas.

La protección del medio ambiente es esencial para la ca-
lidad de vida de las generaciones actuales y futuras. El reto 
radica en combinarla con un crecimiento económico continuo 
y sostenible a largo plazo y, con la perspectiva del cambio cli-
mático, ese reto es aún más acuciante. La política de medio 
ambiente de la Unión Europea se funda en la convicción de 
que unas normas ambientales rigurosas estimulan las oportu-
nidades de innovación y negocio y de que el debe relacionarse 
estrechamente con la política económica y social.


